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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS «AilTES, 41H tS Y SABADOS.

ARTICULO OB OFICIO. Núm. 1917.

Núm. 1915.

G0BIERNO DE LA PROVINCIA l
DE LAS BALEARES.

Orden público.—Los señores alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia civil y de orden 
público y demas dependientes de mi 
autoridad; procederán á la busca y 
captura de D. Sebastian Ferrer y 
Melis natural de Capdepera en esta 
isla de Mallorca, y obtenida, lo pre- i 
sentarán inmediatamente en estego- i 
bierno. 1

Palma 11 de abril de 1877.—Fede- i 
rico Terror.

AYUNTAMIENTO DE BUGER.
Las cuentas municipales de este 

pueblo respectivas á los años econó
micos de 1874 á 75 y 1875 á 76, per
manecerán expuestas al público, á 
efectos de reclamación, en la Secre
taria de esta municipalidad, desde el 
1.* de abril próximo hasta el diez de 
mismo ambos inclusive.

Buger 27 de marzo de 1877.—El 
presidente, Miguel Payeras. —P. A. 
del A. y J. de asociados.—Sebastian 
Payeras, secretaiio.

que en el término de treinta días 
comparezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escri- 
bania del infrascrito, por Lorenzo 
Brunet en el concepto de marido de 
Francisca Liado.

Palma treinta de julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Erancisco 
Javier Paliño Moreno.—Por su man

. dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1920.

Núm. 1922.

Núm. 1918.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

En virtud del presente segundo 
edicto, se cita, llama y emplaza, á los 
que se crean con derecho á heredar 
á D. Francisco de Paula Gallera y 
Cirer, viudo de D.‘ Isabel Riso y Mu- 
rillo, fallecido en la villa de Modín

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Miguel Pa- 
lliser y Bosch fallecido en esta ciudad 
en dos de junio de mil ochocientos 
sesenta y tres para que en el lérmi- 

s no de veinte días comparezcan á de
ducirlo en estos autos: pues, asi lo 
tengo mandado en los autos juicio 

' ab-intestato sigue en este Juzgado 
1 y Escribanía del infrascrito, Sebas
tian Cladera.

Palma veinte y tres marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Paliño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.‘ Rosselló.

Núm. 1916. S Por el presente segundo edicto se 
: cita, llama y emplaza á los que se 
í crean con derecho á heredar á donADMINISTRACION ECONOMICA _______ ____ ________  __  _ ____

DE LAS BALEARES. ¡ Jaime Llabrés y Moya presbítero,
u . . i natural de la villa de Inca y vecino
Habiendo producido varias quejas . (je ¡a (je Binisalern en donde falleció 
Sucursal del Banco de España . dia veinte y tres de noviembre del 

optra los alcaldes y jueces munici- : año último, sin que conste dejase or- 
paies, manifestando que aquellas au- í denadu testamento ni otra clase de 
JJades no prestan el apoyo ñeco- última disposición, para que en el 
Jo a los recaudadores de contri- término de veinte días comparezcan 
Clones y comisionados de apre- ■ á deducirlo en los autos juicio de ab- í 
10s, motivo por el cual no pueden ¡ntestato del referido Llabrés promo- > 

hia V‘Se ef''c^vos*uS grandes descu- yidos por su madre D.a Maria Moya ' 
. ríos que existen en los pueblos de y sus hermanos D. Francisco, don 

provincia, he creído de mi deber Bartolomé y Don Antonio Llabrés y 
s iiLa ^?10, c o mo  *° a aquellas Moya; pues, que de no hacerlo les pa- 

r■eco,■<,andoles la obliga-1 rará el perjuicio que hubiere lugar 
en que se hallan por las instruc- en derecho.

•oiics vjgecies á prestar todo el apo-1 Palma tres de abril de mil ocho-

provincia de Granada, dia 3 de abril 
de mil ochocientos cincuenta y cua- ■ 
tro, para que dentro el plazo de 
veinte días comparezcan ante el pre
sente Juzgado en el juicio de ab in
testato del finado, promovido por 
D. Antonio Gallera y Moranta, con 
los documentos justificativos; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio

Núm. 1923.

término de veinte días comparezcan

consiguiente.
Palma cinco de abril de mil ocho

cientos setenta y siete. —Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado é indisposición del escribano 
Sureda, Antonio Tomas.

Quien quiere hacer postura á una 
porción de tierra procedente del 
predio La Torre de Huch situada en 
el término de esta ciudad y pago de 
Son Sardina de extensión de cuatro 
cuarteradas ó sean doscientas ochen
ta y cuatro áreas, doce centiáreas, 
lindante por Norte con dicho predio 
La Torre de Huch de D. Francisco
Bonnin, por Este con tierra de Jaime 
Crespí; por Sur con la de D. José Ig- 
nació y D. Francisco Bonnin y por
Oeste con la de D. Guillermo Verd,

Núm. 1921.

vn ■ 'O' r- • -........... - -r—
•u Que al efecto se les reclame para 
JHinguir los atrasos que por distintos 
conceptos existen.

La Administración de mi cargo es
Pera confiadamente en los sentimien- 
Os patrióticos que tanto les distin- 

,iaciiJ jj*en> sabrán hacerse cargo de la 
m q Peri°sa necesidad que existe de 

' Iba6 aut°ridades todas cooperen 
Lra allegar recursos al erario pú- 

‘co sobre el que pesan atenciones 
P^miann^s y las que bajo ningún

Iso^ 

a o y 1(ld qUC u u ja i uinguu 
^cepto pueden quedar desatendi-

T.

cíentos setenta y siete. — Francisco de 
Paula Puig. —Por su mandado, Enri
que Bonet.

Por el presente primer edicto so ' 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á las herencias 
de Isabel María Ferrer y Más y Mar
garita Antonia Bullan y Ferrer falle
cidas respectivamente ab intestato 
en esta ciudad, la primera dia once 
diciembre de mil ochocientos setenta

Núm. 1919.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la. ciudad de Palma, etc.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que

y la última en veinte y dos enero de 
mil ochocientos setenta y seis para

| que en el término de treinta dias 
; comparezcan á deducirlo en los au-
tos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por Gabriel 
Bullan y Ferrer y otros, sobre decla
ración de herederos.

Palma cuatro enero de mil ocho-

justipreciada en diez y ocho mil cua
trocientas cincuenta pesetas. Se saca 
á pública subasta y por término de 
veinte dias para con su producto ha
cer pago á D. Rafael Ramis de la 
cantidad que le adeuda Juan Oliver 
y Alemañy. Acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia cinco de mayo 
próximo venidero a jas doce de su 
mañana dia y hora señalados para su 
remate, en la inteligenciado que los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso seián de cargo del com
prador y que este luego de verificado 
aquel depositará en poder del actua
rio el décimo del valor por que lo 
obtuviese.

Palma cinco abril de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier

p se crean con derecho á la herencia
7 abril de 1877. —Federico intestada de Jaime Liado y Oliver fa-AManáz. llecido en el hospital civil de esta 

provincia (lia seis de diciembre de 
1 mil ochocientos setenta y seis, para

cientos setenta y siete. -Francisco
Javier Patino Moreno.- Por su man-!
dado, Antonio M.* Rosselló.

Patino Moreno. —Por su mandado, 
Antonio M.a Rosseilo.

M.C.D. 2022



Núm. 1924

En 
sacan

virtud del presente edicto se 
á pública subasta por término 

de veinte dias las tincas que ácon- 
tinuacion se expresan.

Una botiga y dos pisos, sin nume
ración, sitas en la calle nueva que 
se ha abierto en esta capital y con
duce desde la calle de los Olmos á la 
del Cármen, lindante por la derecha 
entrando con casa de D.a Cármen 
Riera, por la izquierda con las de 
Bartolomé Nadal, por el fondo con 
huerto de Francisco Llobet y, por la 
parte superior con casa de Guiller
mo Dulciá.

Otra finca consistente en dos bou- 
gas y un piso, sin numeración, si
tuada en la misma calle, lindante 
por la derecha entrando con un tras
te sin edificar perteneciente á don 
Antonio Suceda y compañía, por la 
izquierda con casas de la misma do
ña Cármen Riera y por el fondo con 
huerto de D. Francisco Llobet.

Una botiga sita en la calle de los 
Olmos número ochenta y tres, lin
dante por la derecha entrando con 
casas de Eduardo Alzamora, por la 
izquierdacon lasde Francisco Llobet, 
por el fondo con huorto del mismo 
Llobet y por la parte superior con 
las del referido Alzamora. ,

Dichas fincas que pertenecen a 
D.a Cármen Riera han sido justipre
ciadas en diez y siete mil quinientas 
pesetas á instancia de Bernardo Sas
tre, Antonio Perefió y Jo>é Ramis 

■^en los autos contra la misma segui
dos sobre pago de cantidad; y queda 
señalado para su remate el dia tres 
del próximo mes de mayo á las doce 
de su mañana en los estrados de es
te Juzgado, en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo 
del comprador: que este luego de 
verificado el remate deberá consig
nar en poder del infrascrito escriba
no el décimo del valor porque lo ob
tuviere; y que el rematante no po
drá obtener rebaja por el alodio de 
que acaso se hallen afectas las fincas.

Palma cinco abril de mil ochocien
tos setenta y siete. — Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 1925.
D Antonio Tomás y Rosselló abogado y 

escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

Certifico: que en el folio treinta y 
cuatro juicio ordinario seguido á ins
tancia de Don Andrés Ramonell y 
Campomar contra Antonio Martí y 
Más ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente: ,

En la ciudad de Palma á nueve
marzo de mil ochocientos setenta y 
siete, habiendo visto este pleito entre

Rafael Ramis en representación de
Andrés Ramonell Campomar deman
dante, vecino de esta ciudad, contra 
Antonio Martí del mismo domicilio 
demandado, declarado en rebeldía en 
estos autos por su no comparesencia 
en los mismas á responder á la de
manda interpuesta por el actor, ra
zón por la cual se han extendido las 
notificaciones en los estrados de este

Darles de la una el procurador don . Patino Moreno. 
L „ . rx ■ ____ zl/i V ruin P

Juzgado, y cuya demanda es sobre 
pago de la cantidad de ochocientas 
veinte y seis pesetas, importe de al
quileres del tercer piso de la casa 
número diez y siete de la calle de la 
Torre del Amor;

Resultando que el demandado lle
va en arrendamiento el referido piso 
debiendo pagar según trato catorce 
pesetas mensuales, cuya certeza de 
arrendamiento tiene confesado el 
deudor, si bien dice ignora si son 
catorce ó trece pesetas las estipula
das que debe abonar mensualmenle 
al Ramonell por ser María Coll espo
sa del Martí, quien se cuidaba de sa
tisfacer el alquiler de la casa:

Resultando que el Martí adeuda las 
mensualidades de veinte y cinco de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
uno hasta igual fecha del año mil 
ochocientos setenta y seis la espues- 
ta suma que forman cincuenta y 
nueve mensualidades y que habien
do sido citado para celebrar juicio de 
conciliación no se presentó, quedan
do inconciliado el derecho del acree
dor por culpa del deudor:

Consiilerando que contraído obli
gación de arrendamiento de una fin
ca, su dueño debe hacer entrega de 
ella al arrendatario, y este salisfa- . 
cerle sus arrendamientos según el : 
contrato que se hubiese estipulado:

Considerando que por confesión 
propia del Antonio Martí resulta pro
bailo que con efecto recibió en ar- ----- ——, — - - i,. • - • u ■ # r
rendamiento del Ramonell el tercer ' sobre pago de cuatrocientas ochenta ; bienes, pasasen a su sobrina Latan- 
piso de la citada casa número diez y y dos pesetas cuatro céntimos, inte- I na Sureda; que habiendo fallecido la 

. . . .. . । m i i i ... ................. x ziizxntn t, zx/.ctoc* hd_ npimrira cin dicnnnpr dp t.alpfi hip.nMsiete de la calle de la Torre del Amor reses al ocho por ciento y costas; ha- 
por la cantidad de catorce pesetas , biéndose señalado para el remate el 
mensuales, pues la duda en que di- | dia cinco de mayo próximo y diez 

' ' horas de su mañana en los estradoscen estar él y su esposa de ser trece 
pesetas no se haya justificado:

Considerando que desde que el ac
tor incubóla demanda el demandado 
debe de satisfacer los réditos del ca
pital que se le reclama:

Considerando que apesar de haber 
sido notificado para que contestase á 
la demanda no habiéndolo verificado 
se le ha acusado la rebeldía y se han 
entendido con los estrados de este 
Juzgado las notificaciones de las ac
tuaciones que en este litigio se han 
practicado:
" Visto lo probado y alegado por el 
actor,

Fallo: que debo condenar y conde
no á Antonio Martí reo rebelde al pa
go de las ochocientas veinte y seis 
pesetas reclamadas por el actor con 
los réditos devengados á razón del 
seis por ciento desde que se incohó 
la demanda, y las costas de este jui
cio y mediante la rebeldía del deu 
dor, notifíquese en los estrados de 
este tribunal esta sentencia, publi- 

. cándose ademas por edictos que se 
fijarán en las puertas de esta Audien
cia, haciéndose todo por diligencia, 
según lo ordenado en el artículo mil 
ciento ochenta y tres de la ley de 
enjuiciamiento civil. A>i lo mandó 
proveyó y firmó dicho señor juez, 
ante mí y doy fé.—Francisco Javier 

Antonio Tomás.
Y para que conste donde y á los 

fines que convenga libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia en Palma á diez mar
zo de mil ochocientos setenta y siete. 
—Antonio Tomás.

Núm. 1926.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta «illa 
y su partido.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta las fincas siguientes:
Una porción de tierra llamada La 

Talaya Veya, de cabida de ciento ocho 
áreas, seis centiáreas, cultivo, seca-
no; linda al Norte con tierras de curador D. Juan Riera en nombre 
Juana Maria Vergér, al Este con ca- del susodicho Márcos Gelabert y Su- 
mino público, al Sur con tierras de reda, después de pedir declaración 
Antonio Roig, y al Poniente con las jurada á Gabriel Soler y Sard, pro. 
de los herederos de Andrés Ferrer: (lujo escrito de demanda ordinaria
justipreciada en seiscientas pesetas. (

Otra finca denominada Ne Pera de con escritura pública de diez y seis
cabida de setenta y dos áreas, cam- < _ v
po, cultivo y secano: linda al Norte ocho, Antonio Riera y Pascual ven- 
y Levante con tierras de Don Jaime [dió á Gerónimo Riera y Cerda (a; 
Escalas, al Sur con las de Miguel Vi ‘ " " '" "

¡ cens y al Poniente con las de Juana 
María Bonet mediante camino; justi-

. preciada en mil pesetas.
i Ambas fincas se hallan situadas en 
í el término municipal de Santañy; 
son libres de censo; y las tiene ins
critas a su nombre el ejecutado Es
calas en el registro de la propiedad

WV. , .... ------------
i su testamento que otorgo en diez y 
¡ ocho de marzo de mil ochocientosde este partido.

Todo lo cual queda dispuesto en el ,    , .............. - --------- -—; 
ejecutivo h<>y en la via de apremio í dro Jaime Rosselló, instituyó por 
instado por I). Jaime Antonio Bonet heredera á su consorte luana María 
y Hadó contra dicho Sr. D. Miguel Fullana ordenando que en el caso 
José Escalas, vecinos de Santañy, de que esta no dis¡)Usiese de tales

« . L. . 4-.. ' Vv ¡ n «i ■ i r-x r\ ■) i n i ’ n f nli

: treinta y seis ante el notario D. Pe-

de este Juzgado.
Dado en Manacor á cinco de abril 

de mil ochocientos setenta y siete 
Francisco de Asis Ibanez.—Por 
mandado, Miguel Marcó.

su

Núm. 1927.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Cata
lina Nadal y Fons, muerta intestada 
en esta villa dia diez y siete de agos
to de mil ochocientos setenta y seis, 
para que en el término de veinte 
dias contados desde la fijación é in
serción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan 
á deducirlo en el expediente juicio 
ab-intestato de la misma, instado por 
Guillermo Febrér y Binimelis, pues 
de lo contrarióles parará los perjui
cios á que dén lugar.

Dado en Manacor á seis de abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de A. Ibañez.—P. S. M.— 
Miguel Marcó.

Núm. 1928.
D. Antonio Obrador y Ramón» escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
partido de Manacor
Certifico: que en el espediente, 

Dmnanda ordinaria interpuesta por 
Márcos Gelabert contra Gabriel Soler 
y Sard, ambos de esta vecindad so
bre pago de censos, ha recaído la 
sentencia siguiente:

En la villa de Manacor á veinte y 
tres de marzo de mil ochocientos se
tenta y siete.—El Sr. D. Francisco de

A. íbañez Juez do primera instancia 
de la misma y su partido: en vista 
del presente juicio ordinario seguido 
en este Juzgado entre partes déla 
una el procurador D. Juan Riera 
cual apoderado de Márcos Gelaberh 
Suceda demandante; y como deman. 
dado Gabriel Soler y Sard (a) Crespi 
á quien han representado por su re’ 
beldia los estrados del Juzgado sobre 
pago de pensiones de cierto censo.

p° 
co¡ 
del 
ció 
exi 
pie 
tan 
se

Resultando: que por el citado pro.

(lujo escrito de demanda ordinaria 
contra el mismo, manifestando: que 

de julio de mil ochocientos diez y

Ferragut un censo de trece libras 
quince sueldos de la antigua mone
da, que tenia derecho á percibir so
bre una casa sita en esta población 
y en calle Nueva bajo notorios lin
des, la cual" pertenecía en propiedad 
á Andrea Barceló viuda de Gabriel 

anl 
cir 
da 
apr

Sui 
•sot 

da 
les 
doi 
reí 
lid 
P^- 
tar 
Be

iok

Soler, que dicho Gerónimo Riera en

primera sin disponer de tales bienes 
puesto que tenia testado anticipada
mente ó sea en primero de marzo 
de mil ochocientos treinta y uno y 
pasó la propiedad de dicho censo i 
la segunda, la cual por su testamen
to de catorce de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y seis que autori
zó D. Miguel Morey, instituyó por 
usufructuario de sus bienes á su ma
rido Miguel Rosselló y Rosselló,el: 
cual por escritura de veinte y dos de | 
marzo del año anterior mil ocho
cientos retenta y seis, vendió al actor ■ 
Márcos Gelabert, las pensiones atra- i 
sadas del citado censo en número | 
de veinte y nueve; y como Gabriel 
Soler y Sard, habita y posee la casa 
en cuestión á título, de dueño y Pa‘ 
ga la contribución, él era quien de
bía responder de la citada presta* 
cion, y á este efecto después de nü' 
inerar los fundamentos legales (F18 
estimó conducentes y ejecutando*1 
acción real correspondiente, conclO" 
y ó pidiendo se condenase al espre' 
sado Gabriel Soler al pago de I1 
veinte y nueve pensiones del 
clonado censo con las costas di 

se

to¡

juicio.
Resultando que emplazado cnw, 

ma el demandado no compareció 
contestar dentro del término ordi^ 
rio por lo cual le fué acusada la 
beldia y se dió por contestada la 
manda notificándosele personal 
te esta providencia; y pasado^^ 
autos al actor reprodujo lo 
anteriormente, habiéndose desp [e 
recibido á prueba el pleito, du'M 
cuyo término se trajeron á los a 
los antecedentes solicitados p°r 
parte actora; t¡taf

Considerando que para 
la existencia de todo censo o 
men sobre una finca teñid » y PO g ¡j- 
ha muchos años en concepto 
bre, no bastan los títulos presen 

8C 
ba 
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en
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-or el actor que solo expresan la 
compra venta del censo; sino que 
debió traerse la escritura de funda
ción, ya 00 se ha corroborado la 
^fetencia de aquel con la prueba su
pletoria testific d, ni se ha justificado 
tampoco la identidad de la finca que 
Se dice gravada;

Consideiando que además do la 
anterior apreciación, concurre otra 
circunstancia que invalida la deman
da origen de estos autos y es que ni 
aparece definido y expedito el dere
cho que pudiera asistir á Catalina 
gureda sobrina de Gerónimo Sureda 
Kel citado censo, el que sin du 

__ j llegó á poseer siquiera: ni el 
testamento de Gerónimo Riera de 
¡onde trae causa y origen el derecho 
real de que se trata, aparece reves
tido de las formalidades legales para 

i producir efecto en juicio; no cons
I tando que se hubiere inscrito en el 
I Registro de la propiedad sin cuyo re

quisito no ha podido utilizarse con 
perjuicio de tercero, según lo preve- 

I nido en la ley hipotecaria vigente;
Considerando por último que el 

actor tampoco lia justificado que se 
baya cobrado ni una sola pensión del 
consabido censo desde que se dice 
enaguado áGeróinmo Riera, duran 
le cuyo tiempo, que comprende el 
largo período de cincuenta y nueve 
años, la casa que se dice gravada ha 
debido pasar en concepto de libre á 
distintos posehedores y tal circuns
tancia denota haberse prescrito la 
acción de que se trata conforme lo 
tiene declarado el Tribunal Supremo 
de Justicia en casos idénticos en sus 
sentencias de nueve de marzo de mil 

pchoeientos sesenta y tres, y cuatro 
de julio de mil ochocientos setenta;

Visto lo alegado por el actor y las 
disposiciones citadas; S. S. por ante 
mi el Escribano, falla: que debe ab
solver y absuelve á Gabriel Soler y 
?ard de la demanda (pie motiva este 
M‘io, sin espresa condena de costas. 

, t por esta su sentencia (pie debe- 
asertarse en el Boletín oficial de 

^Provincia por. la rebeldía del de
nodado, definitivamente juzgado, 
ÍS1*° Pronunció, mandó y firmó doy 
•'•Francisco de A. Ibahcz.—Anto- 

Dl° Obrador.
Rpl^ara 0ue conste expido la pre- 
5leen Manacor á cuatro abril de 

' J.Och0c¡cntos setenta y siete.—Án- 
l0n'o Obrador.
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DE LA ISLA DE MALLORCA.
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^c,°^ nominal de las personas , 
d ?. e pTesenlarse en este Gobierno 

á que se refiere el olido de 
cst« Ma.

que

están116*-Y Fortcza, vecina de 
llep¡,ia^^a* Y madre del soldado fa- 

en Cuba Rafael Valls y Miró.
Sokla -.^^’.hlem idem madre del 
ron v i? faheuido en idem Andrés Jai- 

^1 sma \al<leirro, idem ídem madre 
^rcia v(i° fal|ec¡do en idem Juan 

C*a ^Ideirro.
^Isoln hrussóto, ídem ídem madre 

0 lal|vcidoen id. BartoloméJ^Y Brussoto.
Ceilc¡ñdn -v Bomar, soldado li- 

od batallón reserva de Al

bacete n/ 26.
Lorenzo Juan y Vega, sargento 2.® 

licenciado del regimiento infantería 
de Galicia n.e 19.

Clemente Bernal y Mestre, soldado 
licenciado del regimiento infanteria 
de América n.° 14.

Vicente Ferrer y Oliver, soldado 
con licencia ilimitada del batallón 
reserva n.° 3.

Gaspar Fons y Mir, soldado licen
ciado del regimiento infanteria del 
Infante n.° 5.

Bartolomé Vaquer y Colom, solda
do licenciado del batallón reserva nú
mero 10.

Palma 5 de abril de 1877.—José 
López Pinto.

Núm. 1930.
JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 

DE LAS BALEARES.

Circular. — Hallándose dispuesto 
por Real orden de 12 de enero de 
1872 (pie durante el mes de abril lo
dos los maestros y maestras de es
cuela pública deban presentar á sus 
respectivas ¡untas locales de primera 
enseñanza los presupuestos del ma
terial para el año económico siguien
te y remitirlos después aquellas en 
todo el mes de mayo, con el informe 
que crean oportuno, á la provincial 
de Instrucción pública para su apro
bación definitiva; no puedo ménos 
de excitar el celo de esa corporación 
á fin de que no sufra demora el 
cumplimiento de la citada Real ór- 
den, esperando reclamará V. de los 
maestros negligentes los presupues
tos ya mencionados y el inventario 
de los enseres y demás efectos per 
fenecientes á la escuela á que aque
llos correspondan, remitiéndolos á 
esta junta en tiempo oportuno.

Dios guarde á V. muchos años. 
Palma 9 de abril de 1877.—El gober
nador presidente, Federico Terror. 
—Sr. Alcalde-presidente de la junta 
local de primera enseñanza de......

Núm. 1931.
REGIMIENTO INFANTERIA TOLEDO 

NÚMERO 35.

, No habiéndose presentado á per
cibir los alcances que resultan en 
sus ajustes, ni hecho gestiones para 
ello, los individuos que fueron do 
este Regimiento pertenecientes al 
reemplazo 1870 y 1871 (que del im 
porte de aquellos tienen abonarés 
condicionales), se hace público por 
medio de esle anuncio á fio de que 
los interesados á quienes compren
de, y á continuación se expresan, 
dirijan los indicados abonarés al ge- 
fe que suscribe, por medio de las 
autoridades locales donde se encuen
tren, para en su equivalencia remi
tirle por conducto de la misma el 
importe á que asciende el resguardo.

Mateo Maurell Moría soldado, na 
tural de Sineu, provincia de las Ba
leares.

Miguel Cóntestí Bruguera soldado, 
natural de Santañy, provincia de id.

Miguel Pascual Mauranet soldado, 
natural de Aria, provincia de id.

Manuel León Cardona soldado, na
tural de Ibiza, provincia de id.

Antonio Bonet Costa soldado, na

tural de San Antonio, provincia de id.
Andrés Fornels Cijes soldado, na

tural de Porreras, provincia de id.
Miguel Adrover Manrcsa soldado, 

natural de Felanitx, provincia de id.
Bartolomé Torres Estovo soldado, 

natural de Arta, provincia de id.
Francisco Olive Menraz soldado, 

natural de S. Juan, provincia de id.
Matías Vallespí Armengolo solda

do, natural de Costitx, provincia de 
idem.

Antonio Lado Alemañy soldado, na
tural de Espurias, provincia de id.

Miguel Rayeras Tu reda soldado, 
natural de Arla, provincia de id.

José Cuadell Guals soldado, natu
ral de S. Juan, provincia de id.

Pedro Saletas Paredes soldado, na
tural de Buger, provincia de id.

Antonio Julia Puig soldado, natu
ral de Llummayor, provincia do id.

Antonio Tomás Llompart soldado, 
natural de Muro, provinciade id.

Pablo Ballbuna Adrover soldado, 
natural de Santañy, provincia de id.

Bartolomé Lloni Lloberas soldado, 
natural de Palma, provincia de id.

Jaime Obrador García soldado, na
tural de Felanitx, provincia de id.

Nadal Pons Fiol soldado, natural 
de id., provincia de id.

Damian Tomas Cánebes soldado, 
natural de Santañy, provincia de id.

Simón Andrés Roselió soldado, na
tural de Felanitx, provincia de id.

Jaime Gual Gual soldado, natural 
de Campanet, provincia de id,

Miguel Mestre Fiol soldado, natu
ral de Maña, provincia de id.

Antonio Ramón Planells soldado, 
natural de S. Juan, provincia de id.

Federico Est -van Vicente soldado, 
natural de Campos, provincia de id.

Antonio Mayol Llopis soldado, na
tural de Felanitx, provincia de id.

Pedro José Fernandez cabo 2.°, 
natural de Espurias, provincia de id.

Ordeña 20 de marzo de 1877. —El 
coronel, Juan Alberní.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En consideración á los servicios 
del mariscal de campo D. José Saenz 
de Tejada, y muy particularmente al 
mérito que contrajo en la acción de 
Alio, Dicastillo y Arellano, ocurrida 
contra los carlistas del Norte el 25 
de agosto de 1873, así como al dis
tinguido comportamiento que obser
vó en la que tuvo Jugar contra las 
facciones de Cataluña el 25 de marzo 
de 1875 en la Riva de Viana y Ermita 
de San Miguel,

Vengo en concederle, á propuesta 
del general en jefe que fué del ejér
cito de aquel Principado, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del mérito militar, de la 
designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Sevilla á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso. —El ministro de la 
Guerra, Francisco de Cebados,

REAL ÓRDEN.
Excrno. Sr.: He dado cuenta á Su 

Magostad el Rey (Q. I). G.) de la co
municación de V. E., fecha 12 del 
actual, en la que participa á este Mi
nisterio que el alférez del arma de su 
cargo, procedente del ejército de 
Puerto-Rico, D. Quintín Miguelañez 

y Miguelañez, no se ha presentado 
en la Península á ninguna autoridad, 
á pesar del tiempo transcurrido des
de que verificó su embarque en dicha 
isla en 5 de marzo del año próximo 
pasado.

Enterado S. M., y de conformidad 
con lo que V. E. propone, ha tenido 
á bien disponer que el expresado ofi
cial sea dado de baja d('fim'tiva en el 
ejército, y que se publique esta re
solución en la Gaceta de Madrid, á 
fin de que, llegando á conocimiento 
de todas las autoridades civiles y mi
litares, no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedan
do, no obstante, sujeto á la respon
sabilidad en que haya podido incur
rir, si se presentase* ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de ma^zo de 1877. 
—Ceballos.— Sr. Director general de 
Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA. , 

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Juan Manuel Agrela y Moreno me
lla presentado del cargo de vocal de 
la junta consultiva de Aranceles y 
valoraciones, y en nombrar para el 
mismo á D. Gabriel Enriquez, conse
jero de Estado qué ha sillo.

Dado en Málaga á diez y nueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, José García Barzánalla.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de comisario de Agricultu
ra, Industria y Comercio de la pro
vincia de Santander me ha presenta
do D. Jerónimo Roiz de la Parra.

Dado en Sevilla á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso. —El ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipode Llano.

Ateniendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
Mariano Rusta manto y Campanee, 
marqués de Villatorre.

Vengo en nombrarle comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Santander.

Dado en Sevilla á veintinueve do 
marzo de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REAL ORDEN.
Excrno. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por D. Antonio Vidal y Sa- 
funt, á nombre y en representación 
de D. Eduardo Guerrero y Scarni- 
chia, pidiendo que se revoque la or
den de esa Dirección general de 17 
de febrero último, por la que se ne
gó á su representado el ingreso en 
el cuerpo de Estadística por haber 
desempeñado en la Administración 
pública destino de sueldo superior al 
mayor que en dicho cuerpo existe, 
cuyo fundamento calica el recurren
te de suposición gratuita, por cuanto 
en el instituto Geográfico y Estadís-

M.C.D. 2022



4
tico existe el cargo de jefe de Admi- 
Distracion de segunda clase con el 
sueldo anual de 8.750 pesetas, que es 
el que hoy disfruta 1). Eduardo Guer
rero.

Resultando que, con arreglo al 
Real decreto de 15 de diciembre úl
timo, el empleo superior de planta 
del Cuerpo de Estadística es el cor
respondiente al sueldo de 7.500 pese
tas anuales:

Resultando también que. con ar
reglo al art. 6.° del Real decreto de 
3 de febrero último, no se puede 
servir en dicho cuerpo plaza de suel
do inferior al mayor que se haya al
canzado en la Administración pú
blica: .

Y resultando que 1). Eduardo Guer
rero y Scarnichia sirve en la actua
lidad el destino de ministro del Tri
bunal de Cuentas de Filipinas con el 
sueldo anual de 1.75o pesos y cate
goría de jefe do Administración de 
segunda clase, según consta en esa 
Dirección por comunicación de la 
de Hacienda del Ministerio de Ultra 
mar; sueldo y categoría superiores á 
la mayor que en el citado cuerpo 
existe*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar la referida instan
cia, y disponer que se esté á lo re
suelto por V. E. en 17 do febrero pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de marzo de 4877. 
—C. Toruno.—Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadis-

xm + am 
m para que las expresiones sean

enteras.
4. Tracciones algebraicas y exponen 

tes negativos.
Dtiíinicion y significación de las frac

ciones algebraicas. — Operaciones que 
pueden ejecutarse con las fracciones al
gebraicas.—Cálculo de las cantidades 
afectadas de exponentes negativos.— 
Condición para que se termine la divi 
sion de dos polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado con 
una sola incógnita.

Regla para poner un problema en 
ecuación.—Resolución de una ecuación 
de esta especie. —Problema de los mó
viles.—Condición de imposibilidad de 
una ecuación con una sola incógnita.— 
Interpretación del símbolo y de los 
valores negativos. —Regla para determi
nar el limite hacia el cual converge una 
fracción cuando algún s de las cantida
des que entran en sus dos términos tien
den hácia el infinito.

6. Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con dos

determinar los valores máximos y mí- 
J , . a x1 4* l* x -I- cramos de la expresión - ;—ra ? + H + c

—Determinación de los valores de x 
que pro lucen estos máximos y mfui 
mos.—Aplicación á algunos problemas, 
cuyo planteo dá lugar á ecuaciones de 
segundo grado.

13. De las expresiones imaginarias. 
Reducción de las raices imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grado á

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
uividir, elevar á potencias y extraer la 
raíz cuadrada á expresiones imaginarias 
de la forma «+61/”—t son siempre 
de la misma forma. — Diferentes valores 
de la expresión (+^— i)n, según los 
que se atiibuyan á n.— Definición_del 
módulo de la expresión a + 6|< — L— 
Teoremas sóbrelos módulos, incluyendo 
el correspondiente á la suma ó resta de
dos expresiones de la forma a—6^—4.

44. Potencias y raíces de los mono 
míos. —Cálculos ae los radicales y de losmiOS. — U'UCU'.us ac tu» iv 

; cxponenies fraccionarios.
Potencias de los monomios. -Regís

incógnitas.—Métodos de eliminación, de práctica. —Raíces de los monomios.— 
sustitución, reducción é igualación. Reglas para sacar un factor fuera de una 

radical y reciprocamente.—Cálculo de

tico.
(Gaceta del 4 de abril.)

Resolución de un número cualquiera de 
ecuaciones que contengan igual número 
de incógnitas.—Examen de los casos en 
que el número de las ecuaciones sea ma
yor ó menor que el de incógnitas.

7. Método de eliminación de Bezout 
y regla de Cramer.

Exposición de este método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Modo 
de generaliz-rlo y aplicación á un nú
mero cualquiera de ecuaciones con igual 
número de incógnitas. —Enunciado de 
la regla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones de

los radicales.-Objeto de estas opera-
ciones.—Adición, suslraccior

tre los ángulos y los lados de un trian, 
guio.—Igualdad de triángiilos.

9. De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógramos.^ 

Rombo. — Rectángulo y cuadrado.^ 
Condiciones para que un cuadrilátero sea 
inscribible ó circunscribibfe y la c íf c u q . 
ferencia.

40. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores ó ei- 

teriores.—Condiciones de igualdad de 
los polígonos.—Número de condicione! 
que determinan un polígono.

41. Problemas sobre los polígono^ 
triángulos y cuadriláteros.

12. Lineas proporcionales.
Definiciones. — Propiedades do las 

rectas corladas por paralelas.—Propie. 
dades de los puntos de intersección de 

: un lado de un triángulo con las biseciri- 
! ces de un ángulo opuesto y un suple, 

mentó. —Triángulos equiángulos.—Pro- 
piedades de las secantes que parlen de 
un mismo punto. —De la tangente com
parada con la secante. —De las cuerdas 
que se corlan dentro del circulo.—Del 
triángulo rectángulo. — Relación entre 
las longitudes de los lados de un trián
gulo oblicuángulo.—Relación entre los 
cuadrados de los lados de un triángulo 
cualquiera. —Reí ciun entre las longita- 
des de los lados de un cur-drilatero cual*

plicacion, división, elevación á poten 
cías y extracción de rafees de los radica 
les reales. —Reglas que se originan en

, muiti- chbible. 
á Doten- I 43.

quiera. —Idem de un cuadrilátero ins-

43. Polígonos semejantes. 
Existencia de tales figuras.—Seme*

PROGRAMA 1
PARA

LOS EXÁMENES DE INGRESO
EN LA

ACADEMIA ESPECIAL DE INGENIEROS 

de l  e j é r c it o .
Programa para la admisión de alumnos 

' en el curso preparatorio.
ALGEBRA ELEMENTAL.

(Continuación.")
4. Nociones preliminares. , 
Definiciones.—Problemas.—Cantida

des negativas.—Interpretación de estos 
símbolos y consecuencias que se de- 
duceo. , . ,

2. Adición, sustracción y multiplica- í 
cion algebraicas.

Objeto de las operaciones algebraicas. 
_ Modo de efectuar la adición y sustrac
ción.—Significación déla sumaalgebiái- 
ca.—Regla de los signos. —Multiplica
ción de monomios y polinomios. Re 
glas para formar el cuadrado de un poli
nomio. ,,

' 3. bicision algebráica. _
Regla délos signos.—División de los 

monomios.—Interpretación de los ex- 
ponenles negativos y del exponenle ce- 
pq .—División délos polinomios. — Feo- 
rema preliminar. — Modo de ejecutar la 
división.—Teorema sobre la división del 
polinomio

.......
por el binomio x-a. — Ley que siguen 
en su composición los diferentes restos 
y cocientes que sucesivamente se van 
obteniendo en esta división.—Conse-

primer grado con vanas incógnitas.— 
Discusión de las fórmulas que resuelven 
dos ecuaciones con dos incógnitas. — Dm 
cusíon de las fórmulas que resuelven m 
ecuaciones con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales. — De las desi

gualdades de primer grado con una ó 
Varias incógnitas.

10. Ecuaciones de segundo grado con 
una sola incógnita.

Resolución de una ecuación de esta 
especie. —Discusión de la fórmula x —

— 4a „Dpscompnsicion del 
2 a

primer miembro de una ecuación de se
gundo grado en factores de primero.— 

i Relaciones entre las raices de la ecua- 
cion /"+/) ^+7=0 y sus coeficientes. 
—Regla para bailar dos números cuya 
suma y producto sean conocidos.—Pro 
blema de las luces. Diferencia entre las 
condiciones ífúcas y las condiciones al-

cada una de estas operaciones.—Consi
deraciones sobre los radicales imagina 
ríos.—Cálculo de los expolíenles frac
cionarios.—Significación de estos sim 
bolos. —Modo de operar con esta clase 
de t-xponenles.—Consideraciones sobre 
las cantidades afectadas de oxponentes 
inconmensurables y sóbrela manera de^ 
operar con ellas.

GEOMETRÍA PLANA.

4. Nociones preliminares.
Objeto de la geometría. — Determina

ción de la linea recta y del plano. —De
finición de la circunferencia y rectas que 
se consideran en el círculo.

2. De la linea recta.
Medir una recta dada.—Hallar la co

mún medida de dos rectas.—Valuar su 
relación siendo conmensurables é incon
mensurables.

3. De las perpendiculares y oblicuas.
Definición del ángulo. — Magnitud.— 

Definiciones de la perpendicular á una 
recta.—Á 'guio recto. —Levantar y ba' 
jar perpendiculares. —Oblicuas. —Com
paración cou la perpendicular.—Ángu
los agudos y obtusos.

4. Tt-oria de las paralelas.
5. Propiedades generales de la cir-

gebraicas de un problema. — Resolución ! 
de la ecuación a x1 b x-V c = O cuan
do a es muy pequeña.

11. Resolución de dos ecuaciones de 
segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta resolu
ción.

Resolución de las ecuaciones bi-cua- 
dradas.—Discusión directa de las raices
de estas ecuaciones.—Reducción de 
expresión Vb á la forma

12. De los máximos y mínimos

la

de

cuencias que se deducen del teorema an
terior.—Aplicación del mismo teorema á

las expresiones de segundo grado con 
una sola variable. ,

Definición de los máximos y mfni-lertor.—a pnbdviuu u-» unomv , ......... ....... - -
determinar la condición que ha de llenar | mos. — Procedimiento elemental para

janzas de triángulos.—Condiciones de 
semejanza de dos polígonos. ,

14. Problema sobre las lineas pro
porcionales y los polígonos semejantes.

15. Polígonos regulares.
Definiciones.— Pueden inscribirse ¡ 

circunscribirse á las circu ferencias- 
Inscrito un polígono regular en uncir- 
culo, circunscribir otro de duplo núme
ro de lados.—Calcular un lado del nue
vo polígono en función del de aquel í 
del radio de la circunferencia.—Inscrib 
un polígono regular, inscribir otrodi 
duplo número de lados.—Calcularsuli* 
do en función de las mismas líneas." 
Dados los perímetros de dos poligo^ 
regulares inscritos ó circunscritos, d* 
cular el perímetro de los poligonos^ 
crilos ó circunscritos de duplo oúoic 
de lados.—Inscripción del cuadram 
relación entre su lado y el rádio.—le 
del triángulo, pentágono, exágono, 
cágono y pentadecágono.

46. Relación de la circunferen^ 
diámetro.

Rectificación de la circuníeren^-

cunferencia.
Definiciones.—Determinación de la 

circunferencia. —Perpendiculares baja
das á las cuerdas.—Secantes y tangen
tes.—Propiedades de estas líneas. —De 
los arcos subtendidos por cuerdas.— 
Cuerdas igual ó desigualmente distantes 
del centro.—Circunferencias secantes y 
tangentes.—Condiciones de contacto ó 
de intersección de las circunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el cen

tro y sus arcos. — Medida del ángulo.— 
División de la circunferencia en grados. 
— Medida de los ángulos cuyo vértice 
no se halla en el centro.

7. Problemas sobre linca recta y la 
dreunfer encía.

8. De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relación en-

Solucion aproximada. . .
47. Areas délas superficies plal . 
Relación entre las áreas de do» 

[ángulos.— Expresión del área de 
(ángulo.—Idem del cuadrado, p1‘d u 
gramo y triángulo.-Á<eá del 
en función de los tres lados.— 
trapecio, polígonos regulares y Poll= 5C¡ 
cualesquiera. — Iden del ciicuio ) 
partes.

48. Comparacionde áreas.
Relaciones entre las áreas 

sobre los lados de un triángulo rec 
lo.—Expresión del área del cüd 
sobre la suma ó diferencia de dos 
— Del rectángulo construido sjui 
ma ó diferencias de d- s rectas.

Relación de los triángulos } r 
nos, sectores, etc., semejantes.

49. Problemas sobre las are • 
(Se conclaira‘
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